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CONVENIO Nº 013-GADPI-PS-2024

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE IMBABURA

Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL

DE LA ESPERANZA

FECHA: 30 DE ABRIL DE 2024

CLAUSULA PRIMERA. – COMPARECIENTES.

Intervienen en la celebración del presente CONVENIO, por una parte, el GOBIERNO

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE IMBABURA, legalmente

representado por el economista Richard Calderón Saltos, en su calidad de Prefecto de la

Provincia de Imbabura; y, por otra parte el GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE LA ESPERANZA, legalmente

representado por el señor Juan José Guatemal Pupiales, en calidad de Presidente, conforme

constan en los nombramientos que como documentos habilitantes se adjuntan, los

comparecientes en forma libre y voluntaria, para los derechos y en las calidades invocadas,
suscriben el presente convenio, al tenor de las siguientes cláusulas.

CLAUSULA SEGUNDA. – BASE LEGAL Y ANTECEDENTES.

El artículo 1 de la Constitución de la República establece que "El Ecuador es un Estado

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente,

unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se
gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad

es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público
y de las formas de participación directas previstas en la Constitución...".

El artículo 226, Ibidem, establece que “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y el ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”.

El artículo 227, de la Carta Magna, establece que "La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación”.
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Conforme el artículo 238 de la citada norma suprema, “Los gobiernos autónomos

descentralizados gozarán de autonomía politica, administrativa y financiera, y se
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,

integración y participación ciudadana. Constituyen gobiernos autónomos

descentralizados, las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales".

El artículo 260 de la Constitución de la República establece que "el ejercicio de las

competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la

prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad
entre los distintos niveles de gobierno".

El artículo 263, de la Carta Magna en su numeral 2 señala: "Los gobiernos provinciales

tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine

la ley: 2) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que nо

incluya las zonas urbanas...).

El artículo 267, de la Carta Magna en su numeral 3 señala: "Los gobiernos parroquiales
rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las

adicionales que determine la ley: 3) Planificar y mantener, en coordinación con los
gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural...".

EI COOTAD, en su artículo 3, literal c), Coordinación y corresponsabilidad, determina
que "Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio

y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes

circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y

concurrentes de cada uno de ellos.

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno
trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de

normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este

sentido, se podrán acordar mecanismos de cooperación voluntaria (convenios) para la

gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos".

El COOTAD, en su artículo 5, Autonomía, inciso primero, determina que “La autonomía

política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y

regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad
efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de

gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus
habitantes...".

El COOTAD, en su artículo 41, literal e), establece como una de las funciones del GAD

provincial "Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la



63

PREFECTURA
CIUDADANA

DE IMBABURA

Constitución y la Ley y, en dicho marco, prestar los servicios públicos, construir la obra

pública provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de

vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean
expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad,
continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad".

El COOTAD, en su artículo 42, Competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado provincial, literal d) señala: "...La gestión ambiental provincial...".

El COOTAD, en su artículo 65, Competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado parroquial rural, literal d) señala: "...Incentivar el desarrollo de

actividades productivas comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la

protección del ambiente...".

El COOTAD, en su artículo 136, Ejercicio de la competencia de gestión ambiental,

inciso segundo, señala: "... Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la

defensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio... ", y en su inciso

sexto: "Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales promoverán
actividades de conservación de la biodiversidad, sus servicios ecosistémicos asociados

y de protección del ambiente, para lo cual impulsarán en su circunscripción territorial

programas y/o proyectos de manejo sostenible y sustentable de los recursos naturales y

recuperación de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y cursos de agua;

prevención y recuperación de suelos degradados por contaminación, desertificación y

erosión; forestación y reforestación con la utilización únicamente de especies nativas y

adaptadas a la zona...".

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, en su artículo 115,
Certificación Presupuestaria, establece que "“Ninguna entidad u organismo público

podrá contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones,

sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”, en tanto que el artículo
116, Establecimiento de Compromisos, determina que "Los créditos presupuestarios

quedarán comprometidos en el momento en que la autoridad competente, mediante acto
administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin contraprestación

cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva certificación
presupuestaria...".

El artículo 09 de la Resolución N° 0005-CNC-2014 del Consejo Nacional de

Competencias establece: “Facultades de los gobiernos autónomos descentralizados

provinciales.- En el marco de la competencia de gestión ambiental, corresponde a los

gobiernos autónomos descentralizados provinciales las facultades de rectoría local,

planificación local, regulación local, control local y gestión en su respectiva
circunscripción territorial...";
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